
/'. 

// . 

~t( l::it,l!f ~ . 
/ ✓ • • • .,~,( ,º, ~O'~ PROPOSICIÓN OP 1 

,· L ·' ,, .,, / ? 

MIRA 
PARTIDO POLIT/CO 

;..;; Modifíq!Jése er;ftículo 36º del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara 
• • .'~·.:_ • e;.,) ·-l' Aéumúla;t~ c6n los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 256 de 2023 Cámara "Por 
:;- -··,.:,_ <...,._r;f .. ~ ~/ meéiio d~Vcual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para el 

''\. x.~c:5' (ti-· /4~1;y, ;_e1:fecente y digno en Colombia", el cual que quedará así: 
'- -?;-º ~ 
~ rtículo 36. Medidas de formalización y de los pagos salariales devengados por el trabaiador 

y pagos a los aportes a la Seguridad Social e" Miereempre9a9 y hegare9. Les ffiieroeffipreses y 
t:iogeres Se podrán realizar pagos de salarios devengados por el trabajador y pago de aportes a 
la seguridad social a tiempo parcial o por horas, que en todo caso deberán ser computafSedas en 
semanas en días y/o en horas promediadas por el tiempo trabajado cuando sea el caso 
finalizando cada mes~,estos deberán relacionarse de forma normal en el pago de la nómina El 
Gobierno nacional priorizará y protegerá a los sectores de hotelería, restaurantes, bares, agricultura, 
turismo y transporte. 

Para el acceso de este medio de cotización a tiempo parcial o por horas, los empleadores ~ 
ffiieroAegoeio deberán. feFffialii!.ar 51:1 e>EisteAcia y FCpFCSeAtaciéA legal Fealii!.aAElO 51:1 iAS6FipcióA aAte 
la GáffiaFO Ele Goffiercio Ele s1:1 respeefro10 ffil:IAicipio, creaAElo libros Ele coAtabiliaaa eA los q1:1e 
Fe§iStFe iA§Fesos y §astos, y creaAElo l:IA Fe§iStFO iAteFAO COA los COAtFatos labomles Sl:ISCFitos. 
brindar todas las garantías laborales y de salud ocupacional necesarias a los trabajadores 

Parágrafo 1. Se eAteAEleré por ffiieroeffiprese ei:iuelle defiAide de acuerdo eoA el Decreto 957 de 
2019 o le AOFffiB q1:1e lo s1:1sfü1:1ye o ffiodifiq1:1e. Para efectuar los pagos de los salarios 
devengados por el trabajador y los pagos de los aportes a seguridad social a tiempo parcial 
o por horas, deberá formalizarse la relación laboral mediante un contrato en cualquiera de sus 

modalidades por escrito y tendrán derecho a todas las prestaciones sociales establecidas en 
la Ley, calculados con base en el tiempo laborado. 

Parágrafo 2. En ningún caso se utilizará la cotización a tiempo parcial o por horas cuando el 
desarrollo de actividades laborales corresponda a contratación laboral a tiempo completo:- ,tampoco 
podrá ser simultáneo a otro tipo de contratación durante la jornada u horario pactado ni 
utilizarse como instrumento de tercerización laboral no permitida o intermediación laboral 
gue se encuentre fuera de la Ley Las medidas adoptadas en el presente artículo serán objeto de 
inspección, vigilancia y cor:itrol de la Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscal. 

Parágrafo 3. El Gobierno nacional reglamentará en un plazo máximo de (12) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, el programa de incentivos para el acceso a créd itos de los 
microempresas que demuestren el pago a seguridad social de sus trabajadores y trabajadoras en 
periodo superior a seis (6) meses. El Ministerio del Trabajo deberá revisar cada dos (2) años, la 
priorización de sectores previo estudio y caracterización de los más vulnerables conforme a las 

• estadísticas del DANE. 

Parágrafo 4. Las microempresas, podrán efectuar cotizaciones proporcionales de acuerdo con sus 
ingresos mensuales a los diferentes subsistemas que integren el Sistema General de Seguridad 
Social, aun cuando estos ingresos sean inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
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Parágrafo 5. Este tipo de cotización no modificará la calificación que cada uno de ellos tenga en el 
sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN, ni resultará 
incompatible con los beneficios, incentivos o subsidios de los programas sociales o de apoyo del 
Gobierno nacional en los que ya se encuentren inscritos y de los cuales sean beneficiarios. 

Parágrafo 6. El Gobierno nacional reglamentará en un periodo de 6 meses partir de la vigencia de 
esta ley el programa de empleo nocturno (PEN), a través del cual se incentivará la generación de 
puestos de trabajo que atiendan a las necesidades de las ciudades 24 horas. 
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